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Nos vemos precisados a insistir acerca de la cuestión de nuestra enseñanza profesional, por 
estar aun sin resolverse problema de tan vital importancia como es este para nuestra clase. Abri­
gamos el temor de que a pesar de todo cuanto la Sociédad lia hecho y está haciendo para evitar 
que prospere el deseo de los confeccionadores y partidarios del nuevo plan, sea poco, por la mo­
destia de nuestras relaciones sociales, que no nos permiten llegar a las alturas con el ascendiente 
de que pueden rodearse los que, aunque no sea más que por un mal entendido amor propio, 
pretenden a toda costa la implantación de un plan de estudios que tiene la rara cualidad de no 
favorecer a nadie que ponga en él las manos.

Procuraremos demostrar la anterior afirmación. En efecto, considerado el repetido plan en su 
aspecto estiictamente pedagógico vemos, que únicamente pueden darse clara cuenta de lo que 
quiere decir, aquellos que lo escribieron. Hemos.consultado repetidas veces con personas cuya 
ocupación constante es la enseñanza, y la nebulosa que constituye el referido plan de estudios 
ha sido tan irreductible para sus potentes telescopios intelectuales, como para nuestro modestísi­
mo y anticuado anteojo de Galileo. Tan es así, que el Aparejador que terminara por el plan que 
propone el proyecto, no sabría Física, ni Química, ni Historia Natural, y lo que es más grave, ig­
noraría lo que era Mecánica aplicada, porque no le habían enseñado Mecánica general, y ésta no 
la podía conocer por no serle exigida ni Algebra ni Trigonometría; sin estos conocimientos ma­
temáticos y.sin una de sus aplicaciones, cual es la Topografía, se le explicaría una asignatura 
nuevat itulada «Levantamiento de planos». Tampoco sabría, aunque hubiera quien afirmara lo con­
trario, Esterotomia, por la sencilla razón de que no le habían enseñado previamente Geometría 
descriptiva.

A cambio de todo lo que sucede—¡qué cosa no tiene compensación en este picaro mundo!— 
los proyectados Aparejadores podrían blasonar del conocimiento de una vastísima, novísima y 
complicada asignatura titulada «Aplicación de las ciencias naturales a los materiales y estructu­
ras"; debe ser esta una obra recién importada de algún Centro docente de Júpiter o Saturno, cuyo 
volumen, comparado con el de tratado del construcción más extenso de la tierra, estará en la mis-

Necesidad imperiosa de poner di corriente nuestra Revista, hace que refundamos dn uno soto 
los números correspondientes a julio y  agosto. Causas completamente ajenas a nuestra voluntad^ 
hicieron que se hiera retardando su publicación, y  procuraremos en este y  el próximo número pó’ 
nernos al corriente.
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ma relación que el del globo tarráqueo con el de su colega planetario exportador de obras cul­
turales.

No sólo de los vastísimos conocimientos apuntados podrán presumir, sino también de ser 
unos pequeños Alcubillas vivientes, ya que tendrán que saber toda la “Legislación Social*' y todos 
los ‘'Reglamentos de policía urbana.** Aunque no queramos elastizar los conceptos social y po- 
licia, resulta esta parte de nebulosa irreductible por completo. Seguir comentando este aspecto de 
la cuestión, sería no terminar en mucho tiempo. Estudiemos otra faceta.

Si lo consideramos bajo el a.specto de relaciones entre los alumnos y el profesorado, encon­
tramos también falta de diafanidad, pero a pesar de ello, se trasluce lo suficiente para darse cuen­
ta de que no se trata de imponer un régimen que haga brotar en el ánimo de los alumnos el res­
peto y carino que no sólo se tiene al profesor, sino a la casa donde se entró ciego y se adquirió la 
facultad de ver. Todo lo contrario; se propone el establecimiento de un régimen que tenga siem­
pre al alumno pendiente del capricho de varias personas; no cuenta con otras garantías del fruto 
de sus esfuerzos, que la merced que le quieran hacer sus profesores, maestro de la obra en que 
trabaje, contratista de la misma, arquitectos informantes, etc., cuyo régimen, aplicado sin interrup­
ción como mínimo durante tres anos, y precisamente en aquella época de la vida en que el hom­
bre empieza a cristalizar su personalidad, daría desgraciadamente, si se aplicara, unos frutos más 
adecuados para ciertos menesteres que se desempeñan en países asiáticos y africanos, que para 
moldear las cualidades que deben reunir aquellos que han de ejercer libremente su carrera en ui' 
país civilizado, donde se blasona tanto de hombría, y no menos de amor a la tierra que nos vio 
nacer.

No es menos sorprendente la incompatibilidad establecida de poder trasladar los estudios y 
exámenes de la Escuela de Madrid a la de Barcelona y viceversa; nos quedamos hasta hoy absor­
tos, sin saber a qué atribuir este decidido empeño. ¿Será por mutua desconfianza del profesorado? 
¿Se pretenderá crear dos clases de Aparejadores, unos de cuño castellano y otros de cuño catalán? 
¿Se intentará inyectar un virus causante de nuevas desgracias en esta desventurada clase, cual es 
el de infiltrar el regionalismo separatista con las enseñanzas? ¡Quién sabe cómo y cuál haya sido 
la intención que guió la mano que tal proyecto redactara!

Quisiéramos hacer punto aquí, pero no es posible detener nuestra torpe pluma ante el pere­
grino, y a nuestro entender inexplicable, contenido del repetido proyecto, Se reforma la en.señanza, 
porque los Aparejadores que cursaron seis, cinco y cuatro años de estudios, son gentes de absolu­
ta Incompetencia, y se propone como remedio un plan... de estudios... (de. algún modo hay que lla­
marle) de tres grados,de cuya importancia no podemos juzgar, porque son contadísimas las ma­
terias que por el nombre con que aparecen podemos conocer; y algunas de ellas no las precisa el 
Aparejador absolutamente para nada, el Aparejador, ahora bien, el personal que pretenden for­
mar, y que quieren llamar Aparejadores, puede que los precisen. ¡Quién sabe los cometidos que 
tendrán que llevar a cabo aquellos que por su ductilidad de carácter lleguen hasta el final!

Como llueve sobre mojado, y este asunto de la enseñanza de los Aparejadores es de pocos 
años, y sin embargo muy viejo, estamos por sospechar si lo que se pretenderá otra vez, será dar 
un golpecito como el que se comenta en un tratado de Arquitectura Legal publicado en 1922 por 
persona muy competente en esta cuestión, en el que aparece el siguiente párrafo: “Conforme con 
estas ideas, se suprimieron los títulos de peritos aparejadores, etc., dejándose en el plan de estu­
dios casi las mismas asignaturas que existían anteriormente, pero sin enlace ni organización en 
forma de carrera.**

Es decir, que se nos perjudicó con la falta de ordenación de materias, se nos hizo pagar como 
buena una enseñanza que ya se había cuidado de antemano, cuando menos, hacerla difícil, la que 
después sirvió para el desprestigio profesional y, en bastantes casos, personal, de los Aparejadores, 
esgrimiendo, con verdadera saña para dicho fin, el plan de estudios ¡como si dicho plan hubiera 
sido confeccionado por los Aparejadores!
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Si lo que se pretende es ejercer un monopolio en la parte técnica de la industria de la edifica­
ción, eliminando a todos aquellos elementos que pueden prestar servicios técnicos de segundo 
orden, porque así lo reclama el número excesivo de profesionales de título superior, y en virtud 
de la ley del más fuerte o del mejor situado, tenemos que ser sacrificados los Aparejadores, debió 
de haberse evitado el que como consecuencia de dicho estado de cosas y de otros que no nos atre­
vemos a insertar aquí por razones muy fáciles de comprender, se hubiera llegado a convertir en 
una industria de fabricar desgraciados, la enseñanza profesional de Aparejadores de Obras, hacién­
doles ver que mediante sus estudios, adquirían medios con qué poder vivir modesta pero honra­
damente, para luego encontrarse conque existe una legislación que sólo va teniendo de vida el 
tiempo que tardan en querer ampararse a ella los Aparejadores, dejándonos por ciertas disposicio­
nes posteriores en peores condiciones legales que a un peón de albañil, lo que nos obliga en mu­
chos casos a renunciar del uso y aplicación de los conocimientos que licitamente adquirimos a 
fuerza de nuestros trabajos y desvelos y ¡quién sabe! de cuántos sacrificios y privaciones de nues­
tras familias, que creyendo que así nos labraban un porvenir y consideraban la carrera como un 
humilde patrimonio, ignoraban que sólo estaban labrando nuestra desgracia; desconocían por 
completo, que nuestro derecho a trabajar era una bella ilusión, y que al intentar tocarla desapare­
cía como por arte dé encantamiento.

El porvenir que esperaba a lós Aparejadores, era hacer caso omiso de todo lo referente a su ca­
rrera y dedicar su actividad a otras ocupaciones, dándolo todo por perdido; y si esto no era posi­
ble, vivir acosado por todas partes, utilizando el modesto bagaje científico como puede usar sus 
artes un contrabandista o un ladrón, porque prácticamente el Aparejador, poco, muy poco puede 
hacer autorizado por preceptos legales, y menos, mucho menos, con el conocimiento de gran nú­
mero de sus superiores.

Dudamos que sea aprobado el proyecto de reforma de enseñanza de Aparejador, tal como lo 
tienen solicitado las Escuelas de Arquitectura; mas si los hados tal permitieran y se establecieran 
tales régimen y enseñanza, seria llegado el momento en que, por amor a las juventudes que ha­
brían de truncarse estérilmente, de organizar una cruzada para salvar a todos aquellos que por su 
desconocimiento fueran a perder su dinero, y lo que es muchísimo más triste, su tiempo, aún en 
peores condiciones que nosotros lo hemos perdido.

Y para terminar, por hoy. La cuestión para las Autoridades llamadas a informar y resolver en 
este pleito de la enseñanza de los Aparejadores, no puede ser más sencilla a nuestro juicio Los 
dos criterios sustentados están perfectamente definidos.

De una parte, el propósito de cerrar el paso a las Escuelas a lá generalidad de los españoles; el 
deseo de dar una enseñanza, a todas luces deficiente e ineficaz, posiblemente para utilizar el día de 
mañana, a quienes convenga, el argumento de que los Aparejadores no tienen conocimientos de 
nada común con otras profesiones similares; la pretensión de que es necesario unir a las enseñan­
zas un régimen de fiscalización de la vida de los alumnos, tan apropiado para un reformatorio o 
una escuela colonial, como inadecuado para las que se proyectan, que han de radicar precisamen­
te en las dos poblaciones más importantes de la Nación.

De otra parte, los que pedimos una enseñanza profesional en armonía con la época actual; los 
que solicitamos igualdad para todos los españoles—sea cualesquiera su ocupación, con tal de que 
sea lícita—ante las proyectadas Escuelas de Aparejadores; los que suplicamos facilidades econó­
micas para todos, porque Aparejador no se hace ningún potentado; y los que rogamos se nos ten­
ga alguna consideración dentro y fuera de la Escuela, como alumnos y como profesionales. No es 
mucho pedir.

ANTONIO HERN.ANDEZ
Aparejador
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CUESTIONES PROEESOINALES

Comisión para la reforma del plan de enseñanzas de Aparejadores

¡Is llct/íulo el iiwiitnilí) (le (lar a conocer, con 

lodo (lelalle, los doaunenlos redactados for la Co­

misión nombrada por el Ministerio de Instrncción 

Pública para resolver el problema de la en.'ieñanaa.

I.lay un menihretj cine dice: Dirección gene­
ral de Helias Arles.—Knseñanzas .Artísticas.— 
l•'.l IC.xcmo. .Señor Subsecretario encargado de este 
Ministerio, me dice con esta fecha lo ([ue sigue: 
"limo. Señor: Con el fin de llegar a una solu­
ción armónica de las aspiraciones reiteradamente 
e.'vpuestas a esta .Sub.secretaría por la F.scuela 
■Suiierior de .An|uitectura y la Sociedad Central 
de Aparej.adores, relativas al plan de enseñanzas 
a que han de someterse en lo sucesivo los que 
aspiren al último título: S. M. el Rey (t[. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar una Comisión compues­
ta ix>r el Director de la referida Escuehi don Mo­
desto López Otero: d  ¡mofesor de la mi:mia don 
Antonio Mores U.rdapilleta: el l’residcnte de la 
mencionada Sociedad Central de .Aparejadores, 
uno de sus socios designado jxjr la mi.sma y el 
jefe de la Sección de Enseñanzas .Artísticas de 
esa Direccií'm General, don Miguel Martíne.í de 
la Riva y Quintas. ]>ara t|ue, en d  improrroga­
ble ¡Mazo de un mes. presente el ] ian deiínitivo 
de (jue .se ha hecho mención, una vez discutidos 
y en lo ix)sible coor<linados los puntos de dife­
rencia que hoy separan ai)reciaciones dignas de 
minucioso e imparcial estudio”. Lo ([ue traslado 
a V. .S. para su conocimiento y designacii'm del 
socio que ha de formar parte de la menci(jnada 
Comisión.—Dios guarde a V. S. muchos años.— 
.Madrid. Ji de octubre de 19.̂ 5.—El Jefe encar- 
.gado de la Dirección. .Alfonso l’érez Nieva.— 
Rubricado.—‘Señor Presidente de la Sixtiedad 
Central <le .Aparejadores. ■

Hay un membrete ([ue dice: Sociedad Central 
de .Ajxirejadores Titulares de (^bras. Norte, 15. 
Madrid.
Tengo el honor de ix)ner en su conocimiento (jue

en cumplimiento de la disposición de esa Sub­
secretaría, fecha J i del próximo pasado, y que 
me fué trasladada con fecha 30 del mismo, esta 
Sociedad .acordó, en junta general celebrada el 
día 2 de los corrientes, designar a su socio D. An­
tonio I lern.ández Alvarez. para que, en unión de 
los señores designados j)or esa .Subsecretaría, for­
me parte de la Comisión que ha de formular el 
plan definitivo fie enseñanza para la profesión 
de Aparejador.—Dios guarde a V. .S. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1925.—El Presi­
dente, l.üigenio Naranjo.— Rubricado.— tlus- 
trísimo .Señor Director general de Bellas .'Artes.

Acta de la junta celebrada el día 16 de no­
viembre de 1925, por la Comisión nombrada por 

el Ministerio de Instrucción Pública, para pn\- 
sentar el plan dcfiiUtk’o de enseñanzas de la pro­
fesión de Aparejadores.—.Al margen—-.Señores 
f|ue asisten.— D. .Miguel Martínez de la Riva. 
jefe de la Sección de enseñanzas .Artísticas de la 
Dirección general de Bellas Artes.—D. Modesto 
Lójtez Otero, Director de la Escuela de .Arqui­
tectura.—D. .Antonio b’lores Grdapilleta, Profe­
sor de l:i fiscuela de .Arquitectura.—D. Eugenio 
Naranjo .Sabater, l ’residente de la .Sociedad Cen­
tral de .Aparejadores Titulares de Obras.—Don 
Antonio Hernández .Alvarez, .-Ai>arejador desig­
nado jjor la Junta general de la Sociedad Central 
de .Ai>areiadores Titulares de Obras, para fomar 
))arte de la Comisión.— Reunidos los señores i[ue 
al margen se eximesan en la Escuela Su])erior de 
.Arquitectura de Madrid, a las cuatro de la ta,r- 
fle de dicho día, jxir citación verbal del Sr. Mar­
tínez de la Riva, (pieda constituida la comisión 
bajo la i>residencia de tlicho señor, y designado 
como ,secretario el Sr. Hernández.—El Señor Na- 
ranj(;. manifiesta fine si el plazo de la disposición 
por la (|ue se les nombrará para esta comisión 
empieza a contarse desde el día veintiuno de octu­
bre, fecha de la disposición, y que fué recibida en
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la Sociedad <!e Aparejadores en 30 de! mismo 
mes. según consta en el sobre de oficio de remi­
sión, no habrá materialmente tiempo, en vista de 
la fecha en que empieza a actuar de dar por 
terminado en el plazo cpie se marca la labor de la 
Comisión. El Señor Martínez de la JEva, acla­
ra este concepto, diciendo que el plazo de un mes. 
se emjiieza a conttir desde el día en que se levan­
ta la jiresente acta, a lo que jirestan su confor­
midad todos los reunidos. ICl ,Sr. López Otero, 
como cuestión iireliminar, manifiesta que veria 
con agrado que el Sr. Xaranjo, como presiden­
te de la Sociedad de Ajiarejadores y en repre­
sentación de éstos, manifieste que los distintos 
conceptos vertidos en la T’rensa ixir algunos Ai>a- 
rej adores, con motivo del plan de estudios pro- 
])uesto i)or el claustro de las Escuelas Su]x;rio- 
res de .Arquitectura, no envuelve la menor inten­
ción de molestar ni menos de ofender a dichos 
claustros.

El ,Sr. Naranjo manifiesta (pie, en efecto, no 
ha habido deseo de causar molestia alguna a los 
tlignos claustros de las l£scuelas de Arquitectura, 
y que si se ha vertido alguna e.xpresión dura, ha 
ddo como consecuencia del malestar que produjo 
en la dase de .\])arej adores, el ver (pie en la e.x- 
posición del plan de estudios i)ro])uesto por los 
clauslros de P.rofesores. se decía entre otras co­
sas, refiriéndose a los A]iarejadores. que "cnw  

(jcnlc de absoluta incom(>ctciicui” . y que ¡lor este 
motivo, se habla encontrado herida la dignidad de 
dichos ]>rofesionales, y ruega al Sr. López Otero 
manifieste si ha habido en la antedicha e.xiiosi- 
ción y en su redacción, de.seo de ofender a los 
■Aparejadores. El Sr. López Otero, declara que 
por parte de los claustros de Profesores, no ha 
e.xistido tal idea. Con estas exjílicaciones por par­
te de la representación de la Escuela de .Arqui­
tectura }■ de la Sociedad Central de .Ajiarej adores, 
que son satisfactorias en extremo ])ara ambos, 
se da por terminado este asunto. El Sr. f.ópez 
Otero, ])roixme que la representación de Apare­
jadores. dieran por e.scrito el plan (pie ellos cre­
yeran oprtuno. ya que entiende que jiara re­
solver en concreto acerca de determinados extre­

mos, necesita, aunque no sea más que de un modo 
oficioso y particular, consultar al claustro de Pro­
fesores, para ¡irestar su asentimiento definitivo 
a determinados extremos de los acuerdos que se 
pudieran tomar, lól Sr. Flores dice que las con­
sultas que cada uno creyera que debía de hacer a 
las entidades en nombre de las cuales formaban 
liarte de esta comisión, deben tener carácter ofi­
cioso y quedar, i>or lo tanto, al criterio de las per­
sonas que integran esta comisión. El Sr. Naran­
jo. dice que lleva ])lena autoridad la representa­
ción de la clase de .Ajiarejadores, para re.solver 
cualquier cuestión que se presente dentro de los 
límites a que ha de constreñirse la labor de esta 
comisión. Ei Sr. Martínez de la Riva, hace cons­
tar de un modo categórico, que la disposición dic­
tada por el Jíxcmo. Sr. Subsecretario de Ins­
trucción Pública, dice bien claramente que los 
que deben resolver esta cuestión son los señoa'es 
nombrados para este cometido, y que no duda 
que las altas dotes que adornan tanto al Sr. Ló- 
]>ez Otero como al señor Flores, son garantía más 
que suficiente, para el acierto conque desempeña­
rán su delicada misión. Consultado el Presidente 
de .esta Comisión por los vocales de la misma 
acerca del plan a seguir en la di.scusión, ¡rara lle­
gar a un acuerdo en la redacción del plan de en­
señanza, propone este señor que e.xi.stiendo el plan 
presentado por las Escuelas Superiores de Arcjui- 
tectura. éste ha de servir de Ponencia ])ara el me­
jor orden y mejor eficacia en las referidas con­
versaciones.

Se comienza el trabajo, dando el Sr. Flores lec­
tura al artículo jirimero del Reglamento presenta­
do por las rejietidas E.scuelas de .Aniuitectura, a 
cuya redacción ojxme reparos el Sr. Naranjo, 
manifestando (|ue no expresa dicho artículo, a su 
entender, con suficiente claridad, cuál es el obje­
to de las nuevas Escuelas de .Aparejadores, ]K)r 
el sentido tan abstracto que envuelven las ])aiabras 
de “auxiliares que necesita el .Arquitecto en la eje­
cución material de sus trabajos profesionales.” , 
jiidiendo que el primer jiárrafo de dicho artículo 
se redacte en la forma siguiente: "Las Escuelas de 
.A]',arej<adores. tienen j>or objeto dar la enseñan-
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7.a esi>ecial y coniijleta i«ira la formación profe­
sional (le los .^l)arejadores." A propuesta del pre­
sidente. se levanta la sesión a las cinco y veinte 
de la tarde, previa citación para volverse a .reunir 
el día 24 del i)resente mes en el mismo lugar y a 
las cuatro y media de la tarde.

\  para (pie conste, lirman la presente todos los 
reunidos en el lugar y fecha cpie antecede.—An­
tonio Hernández. Rubricado.—Eugenio Naranjo. 
Rubricado.—Antonio llores. Rubricado.—M. T.ó- 
])Lv. Otero. Rubricado,—Miguel Martínez de la 
Riva. Rubricado.

./(•/(( (le la junta celebrada el día dicci-oeho 

(le nenáembre de mil iiovceicitlos vchilieiiico. ¡>or 
la Comisión nombrada ¡'or el Ministerio de Ins- 
Irneeión Páblicu para presentar plan dcfinitk'o 

de cnscñan;:as de la profesión de Aparejadores.— 
.\1 margen.— .Señores que asisten; D. Miguel 
.Afartinez de la Riva y Quintas. Jefe de la Sec­
ción de Enseñanzas Artísticas de la Dirección 
general de Bellas Artes.—D. .'\ntonio Flores Ur- 
dapilleta. Profesor de la Escuela de Arquitectu­
ra.—!). ICugenio Naranjo Sabater. Presidente de 
la Sociedad Central de Aparejadores Titulares 
de Obras.—1). .Antonio Hernández Alvarez, /Apa­
rejador designado por la Junta general de la 
Sociedad C.entral de .\]>arejadores Titulares de 
( )bras. liara formar parte de la Comisión.

Reunidos los señores (pie al margen se e.xjire- 
san. en virtud de la citación previa hecha ix>r el 
Presidente, con fecha dieciseis de noviembre, a 
las cuatro y media de la tarde, en la Escuela Su­
perior de .\r(|uitectura. acuerdan no aprobar el 
acta de la junta celebrada el dia dieciseis de los 
corrientes, ixir falta de asistencia de D. Modesto 
López Otero. Director de la Escuela Superior de 
Arípiitectura de Madrid. Â ocal de esta Comi­
sión. .Asimismo acuerdan telefonear al .señor 
Lojiez Otero, para (pie manifestase (pié día v a 
(pié hora le es ]K)sible asistir a la Junta, a lo que 
.se recibe contestación, de cpie el dia veintiuno y a 
las cuatro y media de la tarde, e.xcusando su asis­
tencia en este dia por enfermedad.— A propuesta 
del Presidente se levanta la sesión, quedando he­

cha la citación para el mencionado día. Y para 
que conste, firman la presente todos los reunidos 
en el lugar de la fecha que antecede.—Antonio Flo­
res. Rubricado.—Eugenio Naranjo. Rubricado.— 
Antonio Hernández. Rubricado.—Miguel Martí­
nez de la Riva. Rubricado.

Acta de la Jnnta celebrada el día veintinno de 

nozdcmhrc de mil novecientos veinticinco, por la 

Comisión nombrada por el Ministerio de Jns- 
trncción Pública, para presentar el plan definiti­

vo de cnseñansa de la profesión de Aparejador — 
Señores que asisten: D. Miguel Martínez de la 
Riva. Jefe de la Sección de Enseñanzas .Artísti­
cas de la Dirección general de Bellas Artes.—Don 
.Antonio Plores Urdapilleta. Profesor de la Es­
cuela de /Arquitectura; D. Eugenio Naranjo Sa 
bater. Presidente de la Sociedad Central de Apa­
rejadores Titulares de Obras; D. Antonio Her­
nández /Alvarez. Aparejador designado por la 
Junta general de la Sociedad Central de Apare­
jadores Titulares de Obras, para formar ¡jarte 
de la Comisión.—Reunidos los señores que al mar­
gen se expresan en cumplimiento de la citación 
hecha por el Presidente de esta Comisión, con 
fecha diez y ocho del presente mes, a las cua­
tro media de la tarde, en la Escuela Superior 
de /Arquitectura, acuerdan aprobar el acta de la 
reunión celebrada el día dieciocho del repe­
tido mes. en la que no se tomó acuerdo alguno 
¡lor la ausencia de D. Modesto López Otero. En 
vista de la falta de asistencia del .Sr. López Otero, 
a causa de estar enfermo, según manifiesta el se­
ñor Flores, se acuerda suspender la reunión, y que­
dan convocados para celebrar otra nueva el día 
23 del presnte, a la misma hora y en el mismo lu­
gar. Y ¡jara que conste, firman la presente todos 
los reunidos, en el lugar y fecha que antes se ex­
presan. .Antonio P'lores. Rubricado.—Eugenio Na­
ranjo. Rubricado.—/Antonio Hernández. Rubri­
cado.—Miguel Martínez de la Riva. Rubricado.

Acta de la Jnnta (jeneral celebrada el día vein­
titrés de noviembre de mil novecientos veinticinco 

por la Comisión nombrada por el Ministerio de¡ 

Instrncción Pública, para presentar el plan defi-
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iiitivo (le cuse ñaucas ele la {profesión de Apa'- 
rejador. Señores que asisten—Al margen—Don 
Miguel Martínez de la Riva y Quintas, Jefe de 
la Sección de Enseñanzas Artísticas de la Direc­
ción general de Bellas Artes; D. Antonio Flores 
Urdapilleta. Profesor de la Escuela de Arquitec­
tura: D. Eugenio Naranjo Sabater. Presidente 
d« la Sociedad Central de Aparejadores Titula­
res de Obras; D. Antonio Hernández Alvarez, 
Aparejador designado ¡tor la junta general de la 
Sociedad Central de Aparejadores Titulares de 
Obras, para formar parte'de la Comisión. Reuni­
dos los señores expresados al margen, para dar 
cumplimiento a la citación hecha i)or el Pre­
sidente de esta Comisión, con fecha veintitrés 
del presente mes. a las cuatro y media de la tar­
de, en la Escuela Suiterior de Arquitectura, acuer­
dan aprobar el acta de la reunión celebrada el día 
veintiuno del mes que cursa.

El no ])oder asistir tampoco a esta reunión don 
^Modesto López Otero, es causa que. como en las 
anteriores, imposibilita tomar acuerdos, ixtr lo 
cual, a propuesta del Presidente de la Comisión, 
no se discute cuestión alguna de las encomemla- 
das a los reunidos, manifestando que deberán 
concurrir a nueva reunión el día treinta del pre­
sente mes. en la creencia de que para esa fecha 
sea posible que asista el Sr. T.ói)ez Otero. Y ]>ara 
que conste, lirman la presente los reunidos en el 
lugar y fecha al princi])io expresados. Antonio 
Flores. Rubricado.—Eugenio Naranjo. Rubrica­
do.—Antonio Hernández. Rubricado.
Martínez de la Riva. Rubricado.

Miguel

Acta de la .ínula celebrada el día trciuta de 

noviembre de mil uovecieutos vciutieiuco poi la 

Comisión nombrada por el Ministerio de Ins­
trucción Pública para presentar el plan defi­
nitivo de cuse llanca de lo profesión de Apare 

jador.— ,\\ margen—Señores que asisten ; Don 
-Miguel Martínez de la Riva y Quintas. Jefe de 
la -Sección de Enseñanzas .Artísticas de la Di­
rección general de Bellas .Artes; D. .Antonio Flo­
res Crdaiulleta. Profesor de la E.scuela de .Ar­
quitectura; D. Eugenio Naranjo .Sabater, Presi­
dente de la Sociedad Central de .Aparejadores 
'fitulares de Obras: D. .Antonio Hernández .Al­
varez. .Aparejador designado ]jc.r la Junta de la 
Sociedad Central de .A])arejadores Titulares de 
Obras, para formar ])arte de la Comisión. Reuni­
dos los señores que al margen se expresan en 
cumplimiento de la citación hecha por el Presi­
dente de la Comisión, a las cuatro y media, en la 
Escuela .Superior de .Arquitectura, acuerdan apro­
bar el acta de la sesión del día veintitrés de no­
viembre del mismo mes. Por la no asistencia a 
esta reunión de D. Alodesto Ló]>ez Otero, se 
acuerda, a ¡¡ropuesta del Presidente de la Co­
misión, no discutoir ninguno de los asuntos que e.sta 
Comisión debe estudiar, hasta tanto pueda asis­
tir el Sr. López Otero. El señor Presidente ma­
nifiesta que e.scribirá al referi<lo Sr. López Ote­
ro, pues como el tiemi)o de (|ue dispone la Co­
misión, \a  transcurriendo sin hacer ninguna la­
bor. es necesario .saber a qué atenerse, sobre la 
no asistencia de dicho señor. .Asimismo manifies­
ta que tan pronto tenga contestación, citará a do-

RECOPILACION DE LAS ATRIBUCIONES 
DE L O S  A P A R E J A D O R E S  T I T U L A R E S  DE O B R A S

Hecha por EUGENIO NARANJO SABATER

Teniendo ultimada en Prensa la recopilación, y por saber aproximada­
mente el número de ejemplares que se han de hacer, se ruega a todos los 
compañeros que deseen adquirirlo, manden una nota al autor, a la Sociedad.

Como del pedido ha de depender la tirada y de ésta, el coste, no es po­
sible todavía fijar el precio del ejemplar.
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inicilio ¡i los demás señores. Y para que conste, 
firman la presente los reunidos, en el lugar y fe­
cha que al |>rinci])io .se ex])resan.—.Antonio Flo­
res. Rubricado.—Eugenio Naranjo. Rubricado.— 
.Antonio líernández. Rubricado.—Miguel Martines 
de la Riva. Rubricado.

. Ic/a (le la Jauta celebrada el día once de di- 
eientbrc de inil novecientos veinticinco por la Co­

misión nombrada por el Ministerio de Instrucción 
¡ ’ ública para presentar el plan definitivo de ense­
ñanzas de la profesión de Aparejador.— Â1 mar­
gen.—Señores cpie asisten: D. Miguel Martínez 
de la Riva y Quintas, Jefe de la Sección de En­
señanzas .Artisticas de la Dirección general de 
Helias .Artes; 1). .Mtxlesto L.ói)ez Utero. Presiden­
te de la Escuela de Arquitectura: D. Antonio 
b’l(,res Urdapilleta, Profesor de la Escuela de Ar­
quitectura de Madrid; D. Eugenio Naranjo .Sa- 
bater. Presidente de la Sociedad Central <le Apa­
rejadores Titulares de Obras; D. Antonio Iler- 
nández .\lvarez, .Aparejador designado jx)r la 
junta general de la Sociedad Central de .Apare­
jadores Titulares de Obras, para formar parte de 
la Comisión.—Reunidos los señores que al margen 
se expre.san en virtud de la citación previa hecha 
por el presidente de esta Comisión, con fecha nueve 
del mes de diciembre, siendo las cuatro y media 
de la tarde, en la Escuela Superior de .Arquitec­
tura, se <la lírincipio a la sesión con la lectura 
del acta de la ])rimera celebrada el dia dieciseis 
de noviembre del presente año, (jue no pudo ser 
aprobada iK)r la ausencia del Sr. Lói)ez Otero, 
ocasionada |x)i‘ la enfermedad que padece. Al lle­
gar a la parte relativa a la forma en que está re­

dactado el articulo del proyectó de Reglamento, 
que sirvió de norma para ordenar lá discusión, 
hacen constar la rein'esentación de los Arquitec­
tos, que dicho jmovecto de Reglamento, equivo­
cadamente se tomó por el ¡dan jmesentado al Mi­
nisterio. y para salvar cualquier confusión que en 
el curso de las gestiones que lleven a efecto los 
reunidos, quieren dejar ¡jerfectamente aclarado 
este punto, jjor lo cual, se hace constar en el pre­
sente documento. Seguidamente, el Sr. L.ópez 
Otero hace constar que. con gran sentimiento por 
su parte, se ve precisado a no seguir prestando su 
concur.so a la labor encomendada a esta Comisión, 
por su delicado estado de .salud, ya cpie por pres 
criijción facultativa, tiene que someterse a un pe- 
ricxlo de descanso absoluto, a fin de conseguir 
rccu]>e,rar su salud. .A ])ropuesta del Presidente 
de la Comisión y con la conformidad de todos los 
reunidos, se acuerda proponer al Ministro, que 
don Luis Alosteiro, Secretario de la Escuela de 
.Arquitectura, sustituya, durante la ausencia del 
.Sr. López Otero, a este señor, cuyo acuerdo ofre­
ce D. Aliguel Martínez de la Riva comunicar al 
Ministro. .A propuesta del presidente, se levan­
ta la .sesión quedando citados los reunidos, a e.\- 
cepción del Sr. Lói)cz Otero. ])ara el dia quin­
ce del actual mes. en el mismo lugar y a las cuatro 

media de la tarde. Y  )>ara que conste, firman la 
]:resente todos los reunidos en el sitio y fecha 
que en la cabeza de la ]M‘esente se hace mención. 
.Antonio Flores. Rubricado.—Eugenio Naranjo. 
K’ubricado. — .Antonio Mernández. Rubricado. — 
Miguel Alartinez de la Riva. Rubricado.

{Continuará)

I M P O R T A N  T  E

Esta Sociedad dispone de personal de Aparejadores completamente especializados 
en estudios y  proyectos, levantamientos de planos, mediciones y  toda clase de tra­
bajos topográficos, informes, peritajes, tasaciones, higiene y  saneamiento, cemento 

armado y  en general de todo cuanto a construcción se refiere 
También tiene montada una sección dirigida por profesionales, para estudiar y  
facilitar gratuitamente presupuestos de obras, en todas sus partes o parcialmente. 
Dirigir la correspondencia para estos asuntos a la Sección de información y  trabajos 
de la Sociedad Central de Aparejadores Titulares de Obras, Norte, 15.—MADRID.
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Estigmas de la construcción rural Española
i',n algún número de otra revista me ocupé de 

algunos aspectos jxirticulares de la atrasadísima 
construcción rural que impera en España. Este 
tenia, bajo distintas facetas, fué tratado tam­
bién por mi admirarlo colega Sr. López Izquierdo, 
cuya pluma brillantisima desearía ver ilustrando 
las ¡láginas de Constkucció.n' .AROuiTKCTÓxrcA.

Aparte de las inmejorables condiciones de in­
comodidad y antihigiene de (¡ue están lujosamen­
te dotadas la inmen.sa mayoría de las edilica- 
ciones rurales, de alguno de cuyos escámlalosos 
detalles es posible que hable más adelante, se 
puede decir que hay tres estigmas cpie señalan 
todos ellos, o por lo menos alguno, casi infalible­
mente. estas edificaciones en (jue se evidencia la 
ausencia del técnico.

Vamos a analizar y detallar brevemente estos 
estigmas.

Desde luego puede afirmarse c[ue alli donde el 
constructor rutinario—llamémosle de alguna ma­
nera—tropieza con alguna circunstancia o difi­
cultad de construcción que exija algún cálculo, 
por i>equeño que sea. o se ai>arte de las condicio­
nes de resistencia que tengan otras obras sobre 
las que él pueda, rutinaria y estúpidamente, tomar 
y copiar medidas, o la variación de medio y toixj- 
grafia haga ineficaces dichas copias, o alguna de 
las medidas o detalles que deba replantear exijan 
algún aparato de precisión, por elemental que sea, 
donde cualquiera de estas circunstancias se den—

son frecuentísimas—el fracaso .se ixroduce in­
exorablemente.

Estos estigmas se ])atentizan: en la cimenta­
ción, en el nivel de la .solera y en la dis])osición 
de la escalera, con sus anexos.

Yo he observado gran número de estas cons­
trucciones del centro de España y de toda Galicia 
y no recuerdo haber visto una sola en la que no 
hubiese alguno por lo menos de estos tres estigmas.

Las cimentaciones las hacen co])iando las de 
otras casas, aunque el terreno de éstas en nada se 
parezca al que van hacer trabajar, confiando en 
la divina jirovidencia, y a lo más. cuando por la 
falsedad del terreno desconfian de que ésta fpúe- 
ra avenirse a trastornar las leyes naturales, ]>ara 
ellos desconocidas, lo que hacen es ]>rolongar cuan­
to pueden la cimentación con el mismo esjjesor 
hacia el centro de la tierra. .Agravando muchas 
veces con este procedimiento el furor de aípiella 
divina señora.

.Si hacen la cimentación sobre algún talud al­
go considerable del terreno, ya se sabe que la pa­
red ha de venirse ahajo tres o cuatro veces an­
tes de que logren sostenerla medianamente. Pero 
este caso de construcción sol re talud se les ])re- 
.'•enta jjocas veces, y el estigma de mala cimenta­
ción se limita a producir agrietamientos y fuer­
tes bombeos de los muros, cuando la ca.sa no |)asa 
de dos plantas, que si llega a tres, lo frecuente 
es que se venga abajo en plazo más o menos breve 
desjuiés de haberse ladeado un poco. Sólo cuan­
do la casualidatl les de])ara un terreno fiirme o ro­
coso, este estigma no aparece.

En el nivel de la solera es donde con más fre­
cuencia incurren en pecado mortal estos pecadores. 
La mayor parte de las veces, haciéndolo inferior 
a la acera. Otras, dejándolo aparentemente bien 
resjjecto al cachito de acera cpie tienen o hacen de­
lante, pero sin tener j>ara nada en cuenta la con­
concordancia con la calle ni con las aceras que lle­
guen a hacerse colateral mente: sin acuerdo al­
guno en pendientes oi desagües. Y si alguna vez po­
nen la solera muy elevada, plantan sobre la mis­
ma acera, entorpeciéndola, los escalones de acceso.

La escalera es una giba dentellada cuyas vér­
tebras no tienen ley alguna de generación. De 
ella no suelen acordarse hasta última hora. .Al­
guna vez he ])reguntado, viendo los muros ya 
levantados y las vigas colocadas; ¿ Y  la escalera. 
l>or dónde va?—Aún no sabemos por dónde se 
meterá, pxíro mal será (pie no aparezca sitio—. 
Entonces es cuando, con frecuencia, el atormenta­
do cacumen del artífice, ante los imixisibles in­
tentos que tantea, suele ser aconsejado ¡lor el sa­
cristán de la jiarroquia, la c(KÍnera de enfrente 
o alguna ¡larecida autoridad en la materia; los 
cuales sentenciarán que la cosa es muy fácil y 
(pie no hay más que meterla jior allí los unos, o 
l)or acullá los otros. Consecuencia: que la di.strihu- 
ción de la ca.sa (pieda... hecha por el .sacristán.

I-os perjuicios materiales y de todo orden que 
esta anarquía de construcción, tolerada por el Es­
tado, representa al país, se cifra en muchos millo­
nes en toda España, 't' esto sucede al par (pie se 
comete la gravísima injusticia de colocar a los 
técnicos que hemos pasado por las Ivscuelas del 
Estado, en la situación de apóstoles martiriza­
dos en tierra de .salvajes.

H.m .domkuo E.xrkjuic m e r a  SO .M O ZA
Aparejador titular de obras.

Ayuntamiento de Madrid
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Del II Congreso Nacional Municipalista
(CONCLUSION)

IJI'X 'IM O'I'ICRCI^RA. — Los A yuntam ientos 

IKxIrán proceder a la ejecución de sus planes de 

ani])liación, expropiando ya la totalidad o parte 

de las zonas donde haya de efectuarse las obras, 

o bien adquiriendo las superficies necesarias para 

las vías y servicios públicos.
l'ín ambos casos estarán  facultados para ap ro ­

piarse, m ediante la indemnización corresjxjndien- 

le, de los terrenos, inmuebles o industrias afec­

tados iM'r los proyectos.
Los rejílaniciilos es])ecificarán la amplitud (pie 

|)odrá darse en cada zona.
ULCl MOC'U.AR r.\.—Rara subvenir a los gas- 

t(,s <[ue iiroduzcan la ejecución de los proyectos 
de ampliación y reforma interior, los Ayunta­
mientos dispondrán, a más de sus recursos ordi­
narios, de las siguientes fuentes de ingresos:

</) De las ([ue obtengan ])or la enagenación 
de los terrenos afectados por el proyecto.

I>) De las que produzca la contribución terri- 
toriíd de las fincas (pie se construyan en el sec­
tor comiirendido en el jiroyecto durante sus pri­
meros treinta años, deducidas las cpie abonen al 
promulgarse la ley, (pie se reservarán al Estado.

c) De los recargos cpie se impongan a las ci­
tadas contribuciones durante el mismo período de 
tieniix), y

(i) De lo (pie rindan las contribuciones espe­
ciales aplicadas con la am])litud que previene el 
l'.statuto nuiniciiial y el Reglamento de la Ha­
cienda munici])al.

Db.C LM( )OL IN'T.A.—Los ingre.sos especiales 
(|ue obtengan los .Ayuntamientos para la ejecu­
ción de los (iroyectos de reforma interior y de 
ampliación, se destinarán e.xclusivamente a dicha 
finalidad.

b.n su consecuencia, se aplicarán al ¡lago de la 
formación de los anteproyectos y ])royectos. di­
lección de los mismos, expropiación v ol.ras (in­
cluyendo en aquellas las de los edificios munici­
pales comiirendidos en el proyecto) y al servicio

de deudas procedentes de los empréstitos que emi 
tan para atender a los gastos.

En ningún caso, ni bajo ningún (iretexto, se- 
aplicarán los fondos al pago de .sueldos, gratifi­
caciones ni remuneración personal.

DECIMOSEXTA.—Si todos los dueños de 
las fincas afectadas poir cada una de las vías 
de jíroyecto se avinieran a entregar en metálico 
a los .Ayuntamientos el importe de las obras de 
urbanización que hayan de realizarse en aquellas, 
no se les expropiarán sus terrenos edificables y 
se les eximirá del abono de las contribuciones 
esi)eciales que se consignan en la base decimo­
cuarta.

DECIMOSlíPTIM A.—Los propietarios de los 
terrenos sometidos a la servidumbre nou aedifi- 

faiidi no tendrán derecho a percibir ninguna in­
demnización por este concepto.

DECIMOOCTAVA.—En la ley se comprenderá 
una disposición transitoria con objeto de coordi­
nar los proyectos de ensanche, que están hoy 
ejecutándose, con los principios contenidos en 
la nueva ley general de Urbanización, de suerte 
que puedan realizarse dichos proyectos sin inte- 
rrujición alguna y dedicarse a los mismos las 
fuentes de ingreso que señala la legislación vi­
gente.

.A las bases aconqiaña un ai>éndice en el que 
se pro])onen los términos en que deben ser mo­
dificados los artículos 332, 333, 343, 350 y 352 
del Estatuto municiijal para que las contribucio­
nes esiieciales se puedan ajdicar en la forma que 
más conviene al interés general del vecindario.

A , por último, se tomaron acuerdos relativos a 
las contril.uciones especiales autorizadas para la 
ejecución de obras ¡Hiblicas urbanas, y las ])ro- 
pueslas formuladas, una ix>r la Compañía Madri­
leña de Urbanización, y otra presentada por nues­
tra Sociedad, que se (niblica íntegra en otro lugar 
de la Revista.

A. II,
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L
S eeeiO n P ra fe s io n a l

SIJCIEDAD CENTRAL DE APAREJADO­
RES TITULARES DE OBRAS

ICxistiendo en esta Sociedad algunas cantida­
des a las (jue todavía no hemos podido dar la de­
bida aplicación, unas por falta de carta y otras 
¡X) r venir los nombres de los que giran algo con­
fusos. rogamos a los compañeros c|ue. a la mayor 
brevedad, tengan la bondad de escribir aclarán­
donos el conce]>to a que hemos de aplicar el .giro, 
¡Jara poder regularizar nuestra contabilidad, ad­
virtiendo que de no hacerlo así consideraremos 
dichas cantidades como donativos, y en este con­
cepto las ingresaremos en Caja al finalizar el pre­
sente año.

( i i k o s  KrXlUIDOS EN LOS .MESES DE 
DICIEMHKE DE I 925 Y ENERO DE I 926

Sr. I'ernández, de Sevilla...................  25 itesetas
Don Julián (jómez.- de Zaragoza... 5 ”

MES DE EEHRERO DE I 926

Don Juan Mendiolagcjitia, de Oviedo 20 

MES DE /\HRIL D E . I 926

ITon Crescencio Ayso, de Burgos....... 12 ”
Giro número 613, de Barcelona (Se­

ñor .Millo o algo análogo, jx>r venir 
el nombre muy confiLSO ...................  20 ”

.MES DE JUNIO 1926 
Giro número 374, de Coruña. Se­

ñor yMiñia o algo análogo, ¡xir ve­
nir el nombre muy confuso...........  6 ”

MES DE JULIO DE I926

Giro número 538, de MMálaga, Señor 
Padrón o algo análogo, jxir venir
el nombre muy confuso...............  6 ”

Giro número 931, de .'Mmendralejo,
D. F. D. Cortés...............................  15 ”

Giro número 876, de Málaga, Se­
ñar Sánchez ...................................  6 ”

(Como son varios los compañeros socios de esta 
población con el mismo apellido, agradeceremos 
que el remitente nos lo aclare jior carta.)

L fS 'ÍA  de donativos para payos de los yaslos del 
recurso conteucioso-adniinistrativo que se iuterpo- 
iie contra la Real arden del Ministerio de la Go­
bernación. trasladada por el Exerno. Ayuntamien­

to de Madrid con fecha 1 de mayo de 1926

Suma anterior... 200,50
Don Andrés Esteban............................... 5,—

Manuel Bernat..................................... 5.—
Eufrén Cuesta....................................  5.—

” Fidel Puig............................................  5.—
Juan Gavilán......................................... 5,—

■’ Juan Neto.............................................. 5,—
Pablo Muñoz........................................ 5,—
.Segundo Salvatierra............................ 10,—

" Luis Salvatierra................................... 10,—
" Luis García Valtiera........................... 25.—

Carlos Rodríguez.................................  5.—
Laureano Pérez.................................... 3.—

" Juan Nevot........................................... 5,—
” .'\ntonio Bravo..................................... 5.—
” José Mercader..................................... 25,—
” .Manuel Alarchena............................... 5-—

.\ngel Donat........................................  5,—
” Luis Serna............................................  10,—
” Eugenio Rodrigalvarez....................... 5,—

José González (Pueblo Nuevo del Te­
rrible.) ...............................................  5-—

” Joaquín García .Meañiz, Montoro,
Losada y otros ...........................  30,—

su.M.\........... 3^5>50

.Sota.—Esta cuota es de cinco ¡le.setas como mí­
nimo.

Los compañeros que todavía no hayan remitido 
la suya, deben apresurarse a enviarla por giro posr 
tal a nuestra Sociedad.

Ayuntamiento de Madrid



12 CONSTRUCCION ARQUITECTONICA

CON'I'INUACÍOX IMC LA USTA DE 
DONATIVOS

A L T A S

corrcs['om¡iciites al mes de junio de 1926

Toe error de ¡ml>reula, apáreee en el níiinero 4 
eorrespondienle a marco del corriente ario, el suma 

V si(/ue con 2.621,75 pe.<!Ctas en liKjar de 2.721.75 
pcsct.ia; este error sigue arrastrado en el númc-> 

ro 5 eorespondiente a abril, en que la suma ante­
rior figura eon 2.621.75 pesetas en lugar de 

2.721,75 pesetas, y la suma para el mes siguiente 
eon 3.467.25 en lugar de 3.567-25 pc.<!elas; en el 
número 6 v 7 correspondiente a mayo y junio f i ­
gura la suma anterior con 3.467,25 pesetas en lu­

gar de 3.567,25 pesetas v el suma ,v sigue con 

3.680,75. en lugar de 3.780.75 pe.ietas.

Suma anterior... 3.780,
Don Enrique Sánchez Lomeña....

Juan .Silva.................................
Francisco Fernández Fermina.
i‘'ernando Carlos Hassy............
Juan Burgos..............................
Manuel .Alenda.........................
F'ranci.sco Domínguez Navarro.
Antonio Busto...........................
José Rodríguez..........................
Juan Rodríguez.........................
José Ciea..................................
Rafael .\lonso.........................
.Manuel Lóiiez .Ansuriar........
Mariano Luis Carhonel............
Julio S. de la Campa...............
Santiago Reiiuejo....................
Ramón Gómez Carmona........
.Manuel Romero Blan<a«.........
José Ivuhio Lucas.....................
h'rancisco (ionzález (¡arda......
Juan Maeso..............................
Alanuel González......................
Rulino .Almena..........................

/.s

•.so

Don José Salvador Pascual.—Teruel.
Ramón Domínguez.—Cádiz.
Ricardo Alonso Barajas.—Toledo.

■’ Félix Rokiski Gómez.—Madrid.
” Miguel Camachü Gisbert.—Madrid.
” Leopoldo Ferrer Giménez.—Zaragoza.

Alejandro Orduña y F'ernández Shaw. Ma­
drid.

José M. Carlos Miret Bernat.— Madrid. 
José Monserrat F'ontana.—A'alenc a.
José Fernández González.—Salamanca.

A L T A S
correspondientes al mes de julio de 1926

Don Rodrigo Echevarría Aguilar. — Tarragona. 
Federico Gil Aíuñiz.—Málaga.

N E C R O L O G I A

El querido amigo y compañero Don Ricardo 
Recio. A'icesecretario de nuestra Sociedad, pasa 
por el dolor de haber perdido a su precioso hijo 
Julio.

Tanto a su distinguida familia como al compa­
ñero, acompañamos en su justa pena.

SUM.\ TOTAL... 3.9<;9.25

m r t R E S A h T E

Comunicamos a los compañeros, que se ha 
puesto a la venta el botón-insignia de esta Socie­
dad, al precio de 1,50 ixísetas.

Estos botones pueden adquirirse en la secreta­
ria de la Sociedad, Norte. I 5- - Madrid.

Talleres Tipográficos Velasco.—Trafalgar, 5.—Madrid

Ayuntamiento de Madrid
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Luis Vinardelí
ALCALÁ, 1 2 .-MADRID
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TALLER DE CERRAJERÍA

—  Y

CONSTRUCCIONES EN HIERRO

-------------  F Á B R IC A S ----------
DE MOSAICOS HIDRÁULICOS 
PIEDRA Y MÁRMOL ARTIFCIAL

Losas y Pavimentos especiales para ace­
ras, almacenes, garages, andenes, etc.

- - Cementos Portland - - 
Azulejos extranjeros y del país

Aparatos Sanitarios, Bañeras, Lavabos, 
Bidets, Duchas, Inodoros, etc., etc,, y 
demás artículos para la instalación com­
pleta de Cuartos de Baño, Lavabos, etc.

Eijo óe 
Slóoffo García

GALILEO, 10 (Provisional) -  Tí.'7Ó“ j“

M A DR I D

AÔ iOQoaaooooaaoaaâ aaaooGoaaoQaaouaoouDaooaooaoaaoô
%b

Sociedad Española |
de Cementos Portland I

a

MARCA <.HISPANIA)> ó

Calcinación hecha exclusivamente 
en hyrnos giratorios.—Clase supe­
rior.—Homogeneidad en su compo­
sición, sin expansión ni contracción. 
Finura en el iholido.-Grandes resis­

tencias.—Fraguado lento.

Fá b r ic a  e n  la  e s t a c ió n  d e  y e l e s

Y ESQUIVIAS (TOLEDO)

5 Dirijanse los pedidos a las
g oficinas de la Sociedad:OO
o Avenida del Conde de Peñalver, 8
S ( GRAN VÍ A)  Teléfono M. 10-23
Q
g M A D R I D
%̂oooaoaooaoDoacioooouaoabUDQorjDpaüacnanooooaaooaooct:

jc a Q o a o a a o o o o o a a o a a a o sD Q a o o o o c a o Q O & Q o o Q u a o o o a o o u q A .

0 I
D I
a ' I

¡ 7 auier óe Castro Ij  c  IQ . IS ._. j
1 INSTALACIONES GENERALES DE SANE.A- ¡
I MIENTO Y REPARACIONES DE LAS MISMAS j
g --------  i

g OFICINAS Y  TALLERES: !

g SAN GREGORI O,  31 I
g S
1 TELÉFONO 39-62 M. S

I i
a a a u a o o o o  0 0 3 0 0 0 0 0 0  o aa n oo o oa oa o oo co a r-oa Q O O ao Q Q o a oQ  
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DISPONIBLE

^ o o o o D o n o o o o a o a o D o a o o o o rio o o a o a a o o o a o u a o o o o D u o u o a c c i
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ACADEM IA - - POLITÉCNICA INDUSTRIAL
- - - CANTOS ------

San Bernardo, núm. 2. - MADRID
■«gil ggggggg!•«««■ g»«tg*«g*

PREPARACIONES ESPECIALES

Arquitectos y Aparejadores 
Ingenieros Peritos Ayudantes

ESCUELA DE DELINEANTES

Delineantes industriales Delineantes artísticos
Delineantes topográficos

INDUSTRIA X ARTE CONSTRUCCIÓN

PoLiCARPO V area
Montera, 23, 3.° dcha. MADRID Telefono: 25-23 H.

oaQaoaaoaocoooaooaooaoooooaaoaooooúoooaauOoocujGoQooiiaDaoi:aai} ̂ uoooooonooo aooQUGadoiiooooouaoooadao

Ejecución por contrata o administración 
de toda clase de obras.

Especialidad en empedrados y cantería. 
Suministro de grava, almendrilla y gar­

bancillo para hormigones.

PRECIOS Y PRESUPUESTOS GRATIS —

■ ■ • ■ • • • • • • • •m as*
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